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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Responsabilidad Civil  

Extracontractual) 

RADICACIÓN  110013103019 202300065 00 

 

Dado que las excepciones previas planteadas por el extremo pasivo, que se 

resolvieron en auto de esta misma fecha, se declararon imprósperas, e integrado el 

contradictorio en debida forma, córrase traslado al extremo actor de las excepciones 

de mérito presentadas por el demandado JUAN MANUEL GIRALDO SÁNCHEZ por 

el termino de cinco (5) días de la forma prevista en el artículo 110 del C.G. del P. 

(artículo 370 ibidem) 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  21/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 051 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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